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II.    Autoridades y personal

A.    NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

CONSEJO GENERAL 
DEL PODER JUDICIAL

 21165 ACUERDO de 29 de noviembre de 2007, de la Comi-
sión Permanente del Consejo General del Poder Judi-
cial, por el que se resuelve el concurso de méritos 
convocado por Acuerdo del Pleno de 19 de julio 
de 2007, para la provisión de puesto de trabajo en 
los órganos técnicos del Consejo.

De conformidad con lo establecido en los artículos 145 y 146 de 
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y como 
resultado del concurso de méritos para la provisión de un puesto de 
trabajo en los Órganos Técnicos del Consejo, convocado por acuerdo 
del Pleno del Consejo General del Poder Judicial en su reunión del 
día 19 de julio de 2007 (publicado en el Boletín Oficial del Estado 
número 210, de 1 de septiembre de 2007), la Comisión Permanente 
de este Consejo acuerda resolver dicho concurso, por delegación del 
Pleno, en los siguiente términos:

Adjudicar el puesto de trabajo de Administrativo Nivel 18 en el 
Servicio de Inspección al funcionario don Jesús Rodríguez Real con 
número de documento nacional de identidad 11416901T.

A los efectos previstos en la norma séptima de las que rigen la 
convocatoria se acompañan los nombres de los concursantes que 
han superado la puntuación mínima exigida en las dos fases, por el 
orden de puntuación total, a fin de que, los puestos queden cubiertos 
en el caso que no lleguen a tomar posesión el funcionario al que ini-
cialmente se le adjudica el puesto convocado:

Doña María del Mar Sánchez Gutiérez, con D.N.I. 50849013S.
Don Jesús Daimiel Marques, con D.N.I. 5875960N.
Doña Gloria Cristina Antón Martínez, con D.N.I. 50821762L.
Doña Nuria Martín Carrión, con D.N.I. 50448097N.
Doña María Luisa González Aranda, con D.N.I. 5890952P.
Doña María del Carmen Pérez Estrada, con D.N.I. n.º 13108612S.

El plazo de toma de posesión en el destino obtenido será de tres 
días naturales siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de 
los tres días hábiles siguientes a la publicación de este acuerdo en el 
Boletín Oficial del Estado.

El funcionario nombrado quedará en la situación administrativa 
de servicio activo, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 146.3 de la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judi-
cial, y estará sometido al Reglamento de Organización y Funciona-

miento del Consejo, de 22 de abril de 1986, publicado en el Boletín 
Oficial del Estado número 107, de 5 de mayo de 1986, así como a 
la citada Ley Orgánica.

Contra el presente acuerdo, que se adopta por delegación del 
Pleno del Consejo, cabe recurso contencioso-administrativo ante la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo en el plazo de dos meses, con-
tado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial 
del Estado.

Madrid, 29 de noviembre de 2007.–El Presidente del Consejo 
General del Poder Judicial, Francisco José Hernando Santiago. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 21166 RESOLUCIÓN de 24 de octubre de 2007, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se adjudican puestos de trabajo 
por el procedimiento de libre designación.

De conformidad con los artículos 20.1.c) de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública; 38 y 51 
a 58, del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, y en uso de las atribuciones conferidas en el artículo 103 de 
la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, modificado por la Ley 18/1991, 
de 6 de junio.

Esta Presidencia ha dispuesto hacer pública la adjudicación de los 
puestos de trabajo especificados en el anexo a la presente disposi-
ción, que fueron convocados para ser provistos por el procedimiento 
de libre designación mediante Resolución de 6 de junio de 2007 
(«Boletín Oficial del Estado» 15 de junio de 2007) (LD 10/2007).

Madrid, 24 de octubre de 2007.–El Presidente de la Agencia 
Estatal de Administración Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio 
de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Luis Pedroche y Rojo. 
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